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SECRETARIO
I. ANTECEDENTES.
Nuestra Carta Magna, consagra el derecho innegable de todos los mexicanos, de acceder con decoro y dignidad a una vivienda y es también obligación y responsabilidad constitucional de los tres ordenes de gobierno, estructurar políticas públicas que generen las condiciones para que todos los sectores socioeconómicos tengan la posibilidad de contar con un patrimonio propio, en el cual se desarrollen los procesos formativos en valores éticos, morales, políticos y sociales de las familias mexicanas y en el caso particular de las colimenses.-

En la actualidad, junto con los servicios de educación, salud, seguridad y empleo; la vivienda es de los derechos sociales mas demandada a los gobiernos; los jefes o jefas de familia tienen entre sus prioridades la adquisición de su vivienda y también debe ser prioritario para las autoridades federal, estatal y municipales, construir acuerdos interinstitucionales, que convertidos en programas sociales permitan a la población el acceso al beneficio de ser propietario de una vivienda digna y decorosa.
La vivienda como tema de interés social, se consolida con las leyes reglamentarias del precepto constitucional y se legitima con los mandatos de orden federal, estatal y municipal, que dan orden y control al desarrollo de este rubro. En este contexto, corresponde a esta Soberanía, el Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Colima, constituirse en la instancia que promueva y conduzca la actualización y adecuación de las Leyes y Reglamentos Vigentes, que ya este rebasados y en algunos casos obsoletos, para que este sector se inserte en la dinámica y ritmo de crecimiento que exigen los elementos globalizadores de la economía y paralelamente sea el órgano de supervisión y vigilancia para que los recursos financieros presupuestados hacia los proyectos de vivienda en los tres niveles de gobierno, es decir municipal, estatal y federal se ejerzan con transparencia, sin desviaciones que incidan negativamente en su eficacia y sobre todo que los beneficios lleguen estrictamente a la población objetivo.

La vivienda, desde la visión gubernamental, se debe considerar desde dos puntos de vista, el primero que contempla el aspecto socioeconómico de los solicitantes, el cumplimiento y consideración de requisitos, tramites, canales de financiamiento, tanto para  edificar como para la adquisición y la atención integral a todos niveles de ingresos para acceder al tipo de programa que sea adecuado a su perfil; y el segundo punto de vista, se circunscribe a lo técnico, es decir, esta ligado a los mandatos legales que determinan las características y materiales que se deben aplicar en su construcción, tal como lo establece el articulo 115 de la CPEUM específicamente en la fracción V incisos a, b, c y demás relativas, implementando acciones que coadyuven a desaparecer de la geografía de la entidad, a los asentamientos irregulares, que en la mayoría de los casos se localizan en lugares de alto riesgo para la  población o difícil acceso para la introducción de servicios de infraestructura. De ahí la importancia que reviste la acción reguladora y supervisora que debe desarrollar el poder legislativo o a través de esta comisión de vivienda, para garantizarle a la sociedad colimense, la seguridad y certeza, que en lo concerniente a este rubro, se empataran criterios entre los sectores públicos, privado y social, para que la vivienda continúe creciendo en un marco de equilibrio técnico-legal, respetando, por conveniencia propia, nuestro medio ambiente.
II. MARCO JURIDICO.
En el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se origina el derecho a acceder a la vivienda digna y decorosa.-

Y se sustenta en sus Leyes Reglamentarias:

Ley de Vivienda.- Artículo 1…….

Ley de Vivienda para el Estado de Colima.
Art. 1; Art. 3 fracción III…….

Ley General de Asentamientos Humanos.
Ley del Instituto de Vivienda del estado de Colima.

Reglamento de Zonificación Estatal.
III. OBJETIVOS.
1. Actualizar, adecuar, reformar, y promover iniciativas a las leyes y reglamentos, documentos rectores de la edificación de vivienda, así como su financiamiento para establecer las condiciones propicias que garanticen el acceso de los jefes y jefas de familia colimenses a un espacio digno y decoroso para vivir.

2. Constituirse en la instancia permanente de fiscalización para que los recursos destinados a los programas de vivienda se ejerzan con transparencia.

3. Establecer y estructurar acciones de supervisión para que los beneficios de los programas sociales de vivienda lleguen a la población objetivo.

4. Consolidar la participación del Congreso del Estado, en todas las instancias institucionales de decisión que autorizan las leyes en la materia.

IV. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN. 
1. Iniciativas  y promover al seno del Congreso la revisión y análisis de la legislación vigente así como sus reglamentos.

2. Proponer las reformas que modernicen el marco legal de la construcción y financiamiento de vivienda.

3. Establecer y dar vigencia a la coordinación interinstitucional para eficientar los programas gubernamentales de vivienda.

4. Coadyuvar al establecimiento y operación del sistema estatal de  indicadores de vivienda como instancia generadora de los planes, programas y proyectos habitacionales.

5. Participar como Integrante en el Subcomité Especial de Vivienda del Comité de Planeación el Desarrollo del Estado de Colima.

6. Promover las reformas legales para ser considerado como integrante con voz y voto, en la Junta de Gobierno del Instituto de Vivienda del Estado. 

7. Establecer y consolidar canales de comunicación institucional con el Ejecutivo del Estado, Dependencias Federales y Autoridades Municipales, para trabajar por un mismo objetivo.

8. Identificar fuentes de financiamiento público y privado que puedan aprovecharse para la implementación de programas sociales de vivienda.

9. Apoyar las acciones del Ejecutivo del Estado y autoridades municipales para la regularización de asentamientos humanos que aun no estén dentro de los preceptos legales en la materia.

10. Participar con las atribuciones y limitantes que nos confieren las leyes y reglamentos, en la elaboración y análisis de los Planes de Desarrollo Urbano Municipales.

11. Tomar nota y opinar sobre las propuestas de adquisición de reservas territoriales por parte de organismos públicos locales, en cuanto a la conveniencia técnica, financiera y de impacto ambiental para desarrollar nuevos centros habitacionales.

12. Constituirse en la instancia que de certeza y defienda los intereses de la población, cuando surjan controversias por incumplimiento o vicios ocultos en las condiciones de edificación de vivienda.

13. Ampliar las acciones que coadyuven a fomentar y estimular la participación del sector privado y social en la construcción y financiamiento de vivienda.

14. Realizar propuestas y participar en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2009-2010, buscando que las metas y objetivos que se establezcan, sean congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2012 y el Programa Nacional de Vivienda.

V. METAS PROGRAMATICAS. 
1. Realizar los trámites para que la comisión tenga representatividad en el Subcomité Especial de Vivienda del COPLADECOL.

2. Actualizar y reformar, en su caso la Ley del Instituto de Vivienda del Estado, para que el Presidente de la comisión forme parte de su junta de gobierno. 

3. Someter a revisión y análisis las leyes vigentes que norman la edificación, financiamiento y adjudicación de vivienda en el esquema de programas sociales y proponer reformas y/o adiciones.

4. Realizar anualmente un Foro Estatal de Vivienda, con la participación de los organismos especializados de los tres niveles de gobierno, cámaras empresariales, colegios de profesionistas, instituciones superiores de educación públicas y privadas y la sociedad civil para tratar la problemática y propuestas de solución.

5. Elaborar un padrón de los asentamientos irregulares en todo el Estado y coadyuvar en el ámbito de nuestra competencia legislativa a su regularización.

6. Revisar y fiscalizar los estados financieros que bimestralmente deberá enviar al Congreso el INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO.
7. Participar activamente en la elaboración y estructuración DE PROPUESTAS RELACIONADAS con el rubro, para que se inserten en las metas y objetivos, del apartado correspondiente a la vivienda del plan estatal de desarrollo.

8. Celebrar reuniones de trabajo trimestrales con los responsables de las delegaciones federales de la SEDESOL, INFONAVIT, FOVISSSTE; del IVECOL Y LOS Directores de Desarrollo Urbano y Obras Publicas municipales, con el fin de escuchar propuestas y peticiones que competan al poder legislativo, tramitar, gestionar y resolver.

9. Revisión y fiscalización de los padrones de beneficiarios de los programas sociales de vivienda para asegurar su transparencia.

10. Actualización de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima.

11. Consolidar la Coordinación con las autoridades municipales de todo el estado, para interactuar en el desarrollo e implementación de acciones orientadas al crecimiento ordenado de nuevas zonas habitacionales, mediante la realización de reuniones interdisciplinarias semestrales.

12. Gestionar ante la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el incremento a los presupuestos destinados a programas sociales de vivienda.

13. Proponer puntos de acuerdo para que el H. Congreso de la unión tome en cuenta nuestra opinión en la estructuración de las normas de operación de los programas federales de vivienda social.

14. Concertar reuniones de trabajo con los representantes nacionales de las cámaras empresariales del ramo de la construcción de vivienda.

15. Concertar reuniones de trabajo con los presidentes municipales que conforman las dos zonas metropolitanas que existen en el estado siendo una la zona norte que contempla los cinco municipios siendo estos: Cómala, Colima, Coquimatlan, Villa de Álvarez, Cuauhtémoc; y la segunda zona es: Tecoman y Armería para impulsar e implementar acciones legislativas que consoliden las obras de desarrollo urbano y  de infraestructura necesarias.
16. Coadyuvar a la consolidación del Sistema Estatal de indicadores de vivienda para aplicarlo en la estructuración operativa de proyectos de vivienda.
CONCLUSION
Todas las acciones legislativas estarán siempre orientadas a sustentar y consolidar el estado de derecho y la fuerza institucional en beneficio de la sociedad , nuestra obligación constitucional debe ser interpretada no solo en proponer iniciativas y elaborar leyes y reglamentos que conduzcan por los cauces legales la actividad social y en fiscalizar la aplicación de los recursos financieros destinados a los programas gubernamentales con trasparencia y honestidad, sino también en conducir con acierto y pertinencia todas las demandas de la ciudadanía, orientando la fuerza de la representación popular a ofertarles mejores opciones de crecimiento social y económico elevando su nivel de calidad de vida y dando vigencia a las fortalezas y oportunidades para avanzar en la desaparición paulatina de los rezagos sociales que aún persisten y que frenan la consecución de los objetivos de justicia e igualdad social que nos ordena cumplir la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y la Particular del Estado.
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SECRETARIO
Estas rubricas pertenecen a los integrantes de la comisión de vivienda en relación al documento Programa Operativo de la Quincuagésima Sexta Legislatura

